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Alegaciones al PROGRAMA DE LA CONSEJERIA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE ACTUACIONES ESTRATÉGICAS PARA PREVENIR Y COMBATIR LA POBREZA INFANTIL EN CASTILLA Y LEÓN 2021-2027

1
No se puede prevenir, ni combatir la pobreza infantil mientras existan barrios o zonas donde la mayoría de las familias que residen en ellas se encuentran en riesgo de exclusión social. Lo primero que se debe hacer es acotar la dimensión de la población a la que se dirige el programa identificando estas zonas, en las que debe desarrollarse una intervención integral. 
Alegación 1
El programa debe incluir la identificación de los barrios y zonas, tanto en los municipios urbanos, como rurales, para plantear una respuesta integral en coordinación con las corporaciones locales de esos municipios. Incluyendo en cada caso el volumen de población y menores a los que va dirigido el programa, para poder evaluar al final de este cuales son los avances que se han producido. 

2
Es una contradicción que se plantee prevenir y combatir la pobreza infantil cuando en el Catálogo de servicios sociales de CYL el servicio de  acción social comunitaria y promoción de la solidaridad, el servicio de actuaciones preventivas para familias con hijos o hijas menores en situación de riesgo, el servicio de apoyo preventivo a la infancia y a la adolescencia en situación de riesgo y el servicio de apoyo familiar para la inclusión social, son servicios que no están catalogados como prestaciones esenciales, y por lo tanto no es obligatoria su prestación; a pesar de que la normativa de protección a la infancia es muy clara y contundente, así como el desarrollo de protocolos y guías  de actuación entre las diferentes administraciones y profesionales implicados según el nivel de riesgo de los menores.

Alegación 2
El programa debe incluir la modificación del Catálogo de servicios sociales de CYL para que se considere esenciales los siguientes servicios:
1. El servicio de acción social comunitaria y promoción de la solidaridad
2. El servicio de actuaciones preventivas para familias con hijos o hijas menores en situación de riesgo
3. El servicio de apoyo preventivo a la infancia y a la adolescencia en situación de riesgo
4. El servicio de apoyo familiar para la inclusión social
y se establezca cual va a ser la aportación a su financiación que va a realizar la comunidad autónoma. 

3
Para prevenir y combatir la pobreza infantil es necesario que el programa no se fundamente en la autocomplacencia y el continuismo. 
El diagnóstico del apartado IV está más dirigido a anunciar que Castilla y León está mejor que España, lo que genera un pírrico consuelo porque en Castilla y León hay 474.194 personas la que se encuentran en riesgo de exclusión y 86.217 en situación de carencia material severa. Mientras que el volumen de las ayudas económicas de la Junta en 2020 sólo llegó a 32.311 personas y los alimentos a 29.203.
Alegación 3
Que se lleve a cabo una buena explotación de datos del SAUSS (Sistema de Acceso Unificado a Usuarios de Servicios Sociales), estudiando no solo las demandas asistenciales sino también las respuestas y potencialidades  de mejora , realizando una valoración cualitativa que permita el poder implementar medidas eficaces para realmente paliar la pobreza infantil ( que no solo se refiere a sustento y necesidades materiales);  así como el elaborar un estudio de todas las corporaciones locales, dado que todas tienen la información homogenizada  por la utilización obligatoria del SAUSS,  pudiendo llegar a tener un mapa claro de las necesidades por poblaciones pudiéndose así establecer planificaciones adaptadas a cada territorio priorizándose así las actuaciones sobre pobreza infantil. 

4
 En el diagnóstico se deben incluir información sobre aquellos ámbitos en los que hay que intervenir para prevenir y combatir la pobreza infantil, como son los centros escolares donde existe una gran concentración de alumnado en situación de vulnerabilidad socioeducativa. 
Alegación 4
Incluir en el diagnóstico la relación de centros escolares donde más del 30 por ciento del alumnado se encuentra en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por estar considerados alumnados con necesidad de compensación educativa o bajo rendimiento académico. 

5
Los indicadores de evaluación de las medidas que se incluyen en el programa evidencian que con este no se pretende dar una respuesta integral a la erradicación de la pobreza infantil. Los indicadores que se establecen en el programa se basan en contabilizar el número de ayudas o de intervenciones y no en medir como repercuten éstas en lograr los objetivos que se establecen y por lo tanto como repercuten en el conjunto de la población a la que van destinadas.
Tomado como ejemplo uno de los objetivos que se establecen: “Promover la continuidad de la educación y a la formación previniendo el fracaso o abandono escolar y aumentando los niveles de competencias”

Puesto que existe mayor riesgo de pobreza en la población con menor nivel de estudios, como queda reflejado en el diagnóstico del borrador de proyecto, es acertado que uno de los objetivos sea “Promover la continuidad de la educación y a la formación previniendo el fracaso o abandono escolar y aumentando los niveles de competencias”, cuando se establece los indicadores de las medidas que se plantean, para alcanzar este objetivo, estos no permiten saber si se está avanzando hacia la consecución de éste. 

	Garantizar en todas las provincias recursos suficientes de acompañamiento y mejora para el alumnado de educación secundaria en situación de vulnerabilidad socio educativa
	N.º de Servicios de Orientación y de Unidades de Acompañamiento y Orientación en cada una de las provincias de nuestra comunidad. 
N.º de reuniones de coordinación entre los Servicios de Orientación que atienden los centros de Educación Secundaria y los Servicios Sociales de las entidades locales. 




En este caso en el diagnóstico debe incluirse la información del volumen de jóvenes que han abandonado los estudios y en los indicadores deberían permitir conocer como se ha reducido su número. 

Alegación 5
Los indicadores de evaluación que se establezcan deben servir para medir como se está avanzando en la consecución de los objetivos que se plantean.

6
Aun cuando la consejera de Familia ha anunciado que se destinaran 60 millones de euros al año para el desarrollo del programa. En el borrador no figura cantidad alguna. 
Alegación 6
Cada medida que se incluya en el programa debe ir acompañada del presupuesto específico que se le va a asignar.

7
El programa no define ni quien, dónde y cuándo se va a desarrollar cada una de las medidas. 
Alegación 7
Cada medida debe ir acompañada de quien la va a desarrollar (administración autonómica, administración local o entidad sin ánimo de lucro), el ámbito dónde se va a desarrollar la intervención y la temporalización para desarrollarla. 

8
Para prevenir y combatir la pobreza infantil es necesario actuar en los tres ámbitos fundamentales donde se desarrolla la vida de los menores: La familia, la escuela y el ocio (la calle). 
La intervención de los servicios sociales debe desarrollarse con la familia y el ocio de los menores, realizándolo a través de una intervención comunitaria y proyectos socioeducativos, con el objetivo de lograr la normalización del desarrollo del menor, a través la implicación de la familia, la educación no formal, y en coordinación de la educación reglada.
El borrador de programa presenta un conjunto de medidas ya existentes, que la mayoría de las cuales se basan en asistencialismo con ayudas individuales, que, siendo necesarias, no van a contribuir a ni a prevenir, ni a combatir la pobreza infantil. Para avanzar en ese fin es necesario desarrollar medidas dirigidas a la convivencia, la promoción y la inclusión de las familias y de los menores.
Mientras exista segregación escolar es imposible poner fin a la pobreza infantil. La concentración de niños y niñas en los centros escolares en función su extracto social conduce a la transmisión generacional de la pobreza. Los centros educativos deben ser el lugar donde los menores se desarrollen conviviendo con otros niños y niñas de diferente situación social y económica. 
El desarrollo de hábitos saludables en los menores debe ser un objetivo a desarrollar, para ello es fundamental el desarrollo de medidas con un enfoque integral en la atención de los problemas de salud de los individuos, su familia y la comunidad que les rodea. 
Para combatir la pobreza infantil en la línea de la Agenda 2030, es necesario actuar sobre las zonas urbanas socialmente degradadas. Las Cortes de Castilla y León aprobaron por unanimidad de todos los grupos parlamentarios una proposición no de ley para que “la Junta en coordinación con la Administración municipal favorezca planes para la dinamización de los entornos urbanos, con especial atención aquellas zonas afectadas por la desigualdad económica”. El programa debe incluir entre sus medidas la aplicación del acuerdo del parlamento autonómico.
Alegación 8
En el área de servicios sociales: 
el programa debe incluir medidas dirigidas al desarrollo de programas de intervención comunitaria y educación social, que tengan como objetivo lograr la convivencia, la promoción y la inclusión de las familias y los menores. 
En el área de educación: 
El programa debe concretar que acciones se van a desarrollar para lograr la erradicación de los centros escolares donde más del 30 por ciento del alumnado se encuentra en situación de vulnerabilidad socioeducativa.
El programa debe concretar las medidas que se van a desarrollar para lograr la erradicación del absentismo escolar
En el área de salud: 
Deben desarrollarse medidas a través de la medicina familiar y comunitaria con un enfoque integral en la atención de los problemas de salud de los individuos, su familia y la comunidad que les rodea.
En el área de vivienda:
El programa debe incluir las intervenciones específicas a desarrollar para dinamizar los entornos urbanos, con especial atención aquellas zonas afectadas por la desigualdad económica. 
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